
ANUNCIO de 12 de diciembre de 2008 sobre adecuación de nave,
legalización y ampliación de instalaciones en industria de clasificación y
envasado de aceitunas. Situación: Carretera Rivera Oveja, s/n. Promotor:
D. Juan Elías Sevillano Terrón (Sociedad Cooperativa Cruz Bendita), en
Casar de Palomero. (2009080062)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de
lo previsto en el artículo 6.2 apartado 1, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre de 2007), somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Adecuación de nave, legalización y ampliación de instalaciones en industria de clasificación y
envasado de aceitunas. Situación: Carretera Rivera Oveja, s/n. Promotor: D. Juan Elías Sevi-
llano Terrón (Sociedad Cooperativa Cruz Bendita), en Casar de Palomero.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 12 de diciembre de 2008. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio, F. JAVIER GASPAR NIETO.

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

ACUERDO de 9 de enero de 2009 por el que se somete a información
pública la declaración de utilidad pública, en concreto, y la necesidad de
urgente ocupación, que ello implica, de las instalaciones de evacuación
correspondientes a instalación eléctrica (termosolar). 
Expte.: GE-M/09/06. (2009AC0002)

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en el
Título VII, Capítulo V del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan
las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al tramite de información públi-
ca la declaración en concreto de la utilidad pública y la necesidad de urgente ocupación que
ello implica de las instalaciones que a continuación se detallan:

Asimismo, se pública como Anexo a este Anuncio la relación concreta e individualizada de los
bienes y derechos afectados de los interesados.

Miércoles, 4 de febrero de 2009
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